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Pala.cio del Senado, 5 de marzo de 

1982.-EI Presidente del Senado, Cecilio 
Vaiverde Mazuela-El Secreta.rio prime+ 
ro del Senado, Emilio Casalsl Parral. 

La Ponencia encargada de informar el 
Proyecto de Ley Orgánica sobre protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen, 
integrada por don Antonio Fernández-Ga- 
l imo Fernández, don Ad-Ale jandro  
Galván González, don Gregorio Mir Ma- 
yd ,  don Antonio Ojeda Escobar y don Ma- 
nuel Villar Arregui, ha estudiado con to- 
do detenimiento dicho Proyecto y las en- 
miendas presentadas al mismo. Como con- 
secuencia de ello, se honra elevando a la 
Comisión el siguiente 

INFORME: 

Exposición de motivos 

El presente Proyecto incluye una exposi- 
ción de motivos que., lógicamente, tras los 
oportiinos trámites constitucionales, debe- 
rá publicarse en el "Boletin Oficial del Es- 
tadd. 

Corno quiera que en dicha exposición de 
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motivos se hacen repetidas referencias al 
'Proyecto" y que el mismo dejará de ser ta.l 
para transformarse en Ley, desde el mc+ 
mento en que quede aprobado por las d w  
Cámaras, se ha acordado sustituir dicha re- 
ferencia por la de "ley'. De esta forma se 
salva la incoherencia que se produciría de 
otra forma al calificarse como Proyecto lo 
que ya se ha convertido en ley pura y sim- 
ple. 

Artículo Lo, apartado 1 

1. A la presente disposición se han pre- 
sentado diversas enmiendas, la número 11, 
del Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, pretende la supresión de la palabra 
"ilegítimos". La número 16, del mismo Gru- 
po, solicita un& r e f m c h  a la vida prcr- 
fesimal como parte de la intimidad perso- 
nal. La enmienda número 26, del Grupo 
Parlamentario d6 UCD, propone la supre- 
sión del término 'civil" o 'civilmente", tanto 
en este articulo como en el 2.' y en la d e  
nominación de la ley. La, enmienda núme 
ro 53, de don Manuel Fábregas Giné, pos- 
tula que los derechos protegidos por el Pr& 
yecto sean también frente a atentados y 
agresores. 

II. La  enmienda número 11 es rechaza- 
da por la Ponencia por entender que, corno 
establece el propio Proyecto, no todas las 
intmmisiones dan derecho a amparo, sino 
sólo aquellas que, conforme al mismo, re- 
sulten ilegítimas. También se informa des- 
favokblemente la enmienda número 16, 
por entender que la intimidad que pueda 
encerrar la vida profesioairtl ya está inclui- 
da dentro de la expresión 'intimidad per- 
sonal". La  enmienda número 26 es retira- 
da por el representante en la Ponencia del 
Grupo autor de la misma, por lo que no es 
objeto de consideración. La enmienda nú- 
mero 53 8s Mornada en contra, por en- 
tender que la protección frente a atenta- 
dos y agresiones ya está contenida en otros 
sectores del ordenamiento jurídico. 

La Ponencia se muestra partidaria de 
mantener el texto remitida por el Congrew 
de los Diputados. 

Artíciilo l?, apartado 2 

1. Al artículo Lo, 2, se ha presentado la, 
enmienda número 53, de don Manuel Fá- 
bregas Giné, solicitando la mención de 
atentado o agresión como elemento cons- 
titutivo de delito. 

11. L a  Ponencia, desestima esta enmien- 
da por las m i m a s  razones que las apunw 
das en el caso de la enmienda 53 al apar- 
tado anterior. 

La Ponencia se muestra partidaria de 
mantener el texta remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

Artículo 1.0, apartado 3 

1. No ha sido objeto de enmiendas el 
presente apartado. 

11. La  Ponencia propone su manteni- 
miento en los mismos términos del Proyee 
to aprobado por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Artículo l.', apartado 4 

1. La enmienda número 12, del Grupo 
Parlamentario Seiiadores Vascos, propone 
la, adición de un nuevo apartado 4 al ar- 
ticulo 1 . O ,  sobre persecución de agresiones 
a los derechos protegidos por la ley que t e a  
gan su origen en actos rd i i ados  en el ex- 
tranj ero. 

11. La Ponencia se muestra contraria 81 
esta enmienda por entender que su acep 
tación podria producir problemas en el ám- 
bito de territorialidad de las leyes y que, 
por otra parte, el articulo 7.R, 7, del Froyea 
to ya brinda una protección frente a los 
hechos que pretende perseguir esta enk 
mienda. 

Artículo 2.0, apartado 1 

1. La enmienda, número 6, del Grupo 
Parlamentario Socialista, postula una co- 
rrecci6n de estilo en el presente apartado. 
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La enmienda número 26 propone la supre- 
sión del término "civil" o "civilmente". La  
enmienda número 43, del Senador Pardo 
Montero, propone que la protección de los 
derechos a que el Proyecto se refiere quede 
delimitada por las leyes "atendiendo a los 
usos sociales". 

11. La enmienda número 6 es informada 
desfavorablemente por la mayoría de la 
Ponencia. La enmienda número 26 es reti- 
rada por sus autores y no es objeto de con- 
sideración por la Ponencia. L a  enmienda 
número 43 es informada favorablemente 
por la Ponencia, por entender que da una, 
primacía a las leyes sobre los usos socia- 
les como elemento delimitador de la pro- 
tección civil del honor, la intimidad y la 
propia imagen. En consecuencia, se p r o  
pone que el artículo 2.", 1, quede redactado1 
en los términos siguientes: 

"La protección civil del honor, de la inti- 
midad y de la propia imagen quedará de- 
limitada por las leyes atendielndo a los usos 
sociales y al ámbito que, por sus propios 
actos, manteUlga cada persona reservado 
para sí misma o su familia." 

Artículo 2P, apartado 2 

1. La enmienda número 41, del Grupo 
Parlamentario de UCD, propone una coc 
rrección de estilo en el inciso final de este 
artículo. 

11. L a  Ponencia informa favorablemen- 
te esta enmienda, por entender que mejor 
ra la redacción del precepto. En consecuen- 
cia, se propone que el articulo 2 . O ,  2, quede 
redactado en los términos siguientes: 

"No se apreciará la existencia de intro- 
misión ilegitima en el ámbito protegido 
cuando estuviera expresamente autorizada 
por ley o cuando el titular del derecho hu- 
biere otorgado al efecto su consentimiento 
expreso." 

Artículo 2.O, apartado 3 

1. Las enmiendas número 44, del Sena- 
dor Pardo Montero, y número 8, del Grupo 

Parlamentai'io Socialista, proponen ambas 
la supresión de la referencia final a las ex- 
pectativas justificadas. 

11. La Ponencia, por mayoría, no acep. 
ta estas enmiendas por entender que re- 
quieren un estudio más detenido antes de 
pronunciarse definitivamente s&re las 
mismas. En consecuencia, se prapone el 
mantenimiento del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

Artículo 2.O, apartado 4 

1. Las enmiendas número 7, del Grupo 
Parlamentario Socinlista, y número 13, del 
Grupo Parlamentaria Senadores Vascos, 
proponen que este apartado pase a ser el 
número 1 del artículo 3.0 del Proyecto. La  
enmienda número 51, del señor Fábregas 
Giné, propone la eliminación de este apar- 
tado. 

11. Ja Ponencia acepta estas enmiendas 
dado que todm ellas tratan de corregir la 
incoherencia que supone frente al actual 
artículo 3." del Proyecto. En consecuencia, 
se propone la supresión del apartado 4 del 
artículo 2.O, que se incluirá coma conteni- 
do del artículo 3.' 

Artículo 3 . O  

i. La enmienda número 1, del señor Pi 
Sunyer i Bayó, pide la supresión del actual 
contenido de este artículo. La enmienda nú- 
mero 5,  del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, solicita suprimir la expresión "mayores 
de doce años" de su actual apartado 1. La 
enmienda número 14, del Grupo Parlamen ~ 

tario Senadores Vascos, postula que, como 
apartado 1, se incluya el hasta ahora ar- 
tículo 2 . O ,  4, y como apartado 2 la necesi- 
dad de la autorización del Juez para que el 
representante legal de los menores e inca- 
paces pueda prestar su consentimiento en 
actos que dectan a estos últimos. La en- 
mienda número 63, del Senador Rodríguez 
Castañón, postula que los menore6 e inc& 
paces sean oídos por su representante le- 
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gal para que éste preste su consentimien. 
to o lo revoque. 

11. La Ponencia, en concordancia con lc 
informado en el artículo 2.", 4, propone que 
el contenido de éste sustituya al actual ar- 
tículo 3.' del Proyecto, a fin de salvar la 
incoherencia que supone admitir por un la- 
do la aplicación de la legislación civil y, por 
otro, establecer un régimen diferente. Se 
estima preferible reconocer la aplicación 
de la legislacidn civil general sobre la rc- 
presentación de los menores e inca<pces, ya 
que, tras las últimas reformas, el Código 
Civil contiene suficiente flexibilidad y ga- 
rantias para los menores e incapaces. Esta 
postura supone la aceptación implícita de 
la enmienda número 1 y el rechazo de las 
enmiendas números 5, 14 y 63. 

En consecuencia, se propone que el ar- 
tículo 3." quede redactado en los términos 
siguientes: 

"El consentimiento de los menores e in- 
capaces deber6 prestarse por su represen- 
tante legal, de acuerdo con la legislación 
civil." 

Artículo 4 . O ,  apartado 1 

1. IA enmienda número 15, del Grupo 
Pa.ríamentario de Senadores Vascos, de- 
fiende la, supresión de este apartado. La en- 
mienda número 27, del Grupo Parlamenh 
rio de Unión de Centro Democrático, pro- 
pone una corrección de estilo. Otro tanto 
Ocurre con la enmienda número 40, del 
mismo Grupo. La enmienda número 54, del 
Senador Sarasa Miquélez, propone susti- 
tuir el singular "quien" por el plural "quie- 
nes". La enmienda número 55, del mismo 
Senador, propone una corrección de estiIo. 
La enmienda número 59, del Senador Fb- 
dríguez Castañón, propone hacer una re- 
ferencia al ausente como persona que tam- 
bién p u d e  ser protegida por el designado 
testarnentariameiite a tal efecto. 

11. La enmienda número 15 es rechaza- 
da por entenderse conveniente la. figura 
prevista en el articulo 4.", apartado 1 .  Otro 
tanto ocurre con la enmienda número 27, 

desestimada por mayoría de los miembros 
de la Ponencia. También se informan des- 
favorablemente las enmiendas números 54 
y 55, por entender que no aportan ninguna 
mejora a la, redacción de la disposicián. La. 
enmienda número 59, del Senador Rodrí- 
guez Castaiíón, es informada en sentdo ne- 
gativo, por entender que el ausente debe 
estar protegido a través de su representan- 
te legal. Se acepta, en cambio, la corrección 
de estilo defendida en la enmienda núme- 
ro 40. En consecuencia, la Ponencia pro- 
pone que el artículo $.', 1, del Proyecto yue- 
de redactado en los t¿lrminos siguientes: 

"La protección civil del honor, la intimi- 
dad o la imagen de una persona fdlecida 
corresponde a quien ésta haya designado 
a tal efecto en su testamento. L a  design& 
ción, puedd recaer en una persona jurídica." 

Artículo 4P, apartado 2 

1. La enmienda número 9, del Grupo 
Parlamentario Socialista, postula la supre- 
sión de la refemcia a "parientes supervi- 
vientes". La enmienda número 17, del Gru- 
pol Parlamentario de Senadores Vascos, de- 
fiende que la acción protectora de una per- 
sona fallecida puede corresponder, además 
le al cónyuge, ascendientes, dewendientes 
j r  hermanos, a las personas que hayan con- 
vivido habitualmente con el fallecido y 
jus parientes mlatera.les. La enmienda nú- 
nero 28, del Grupu Parlamentario de UCD, 
mtu la  también la supresión de la referen- 
:ia a parientes superv'ivientes. De pareci- 
j o  tenor es la número 39, del mismo Gm- 
30. La enmienda número 45, del Senador 
?ardo Montero, solicita que la referencia, 
i "descendientes" se coloque antes que la 
ie "ascendientes". La. enmienda número 56, 
iel Senador Sarasa Miquélez, pretende una 
:orrección de estilo en el presente aparta- 
io. La enmienda número 60, del Senador 
Eodriguez Castañón, solicita la inclusibn 
le la referencia al ausente. 

11. L a  Ponencia informa favorablemen- 
e las enmiendas que postulan la supresi6n 
le 14 expresión "parientes superviviantes", 
)or entender que la misma puede inbrpre- 
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t a s e  de forma ambigua y confusa, propo- 
niendo su sustitución por otra -que más 
tarde se transcribe- en la que se explicita 
que la acción protectora corresponde al 
cónyuge, ascendientes, descendientes y 
hermanos que viviesen en el momento del 
fallecimiento de la persona afectada en sus 
derechos. No se acepta la enmienda núme  
ro 17 por estimar muy ambigua la idea de 
personas que han "convivido habitual- 
mente con el fallecido". La enmienda nú- 
mero- 39 es retirada por el representante 
de UCD en la Ponencia. La enmienda nú- 
mero 56 no es aceptada por la Ponencia por 
estimar preferible la redacción que luego 
se transcribe. Sí se acepta, en cambio, la 
enmienda número 45, del señor Pardo Mon- 
tero. No se acepta la enmienda niimero 60, 
del señor Rodríguez Cactañón, por los mis- 
mos motivos que se señalan en relación a 
la enmienda número 59 al artículo 4 . O ,  1. 
Como consecuencia de todo lo anterior, el 
texto que propone la Ponencia para el pre- 
sente apartado es el siguiente: 

"No existiendo designación aJguna o ha- 
biendo fallecido también la persona desig- 
nada, estarán legitimados para recabar la 
protección el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y hermanos de la persona 
afectada que viviesen al tiempo de su f a ,  
llecimiento." 

Artículo 4.O, apartado 3 

1. La enmienda, número 21, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos, pos- 
tula la supresión del plazo en que el Fiscal 
puede ejercitar la acción protectora y la r e  
fereacia a su actuación de oficio o a instan- 
cia de parte interesada. La enmienda nú- 
mero 29, del Grupo Parlamentario de UCD, 
pretende explicitar que el plazo de ochenta 
aiím se cuente desde el fallecimiento de la 
persona afectada. La enmienda número 37, 
del mismo Grupo Parlamentario, postula 
la, reducción de dicho plazo a veinte años. 
La enmienda número 46, del Senador Par- 
do Montero, pretende que la acción pro- 
tectora correspondien'te al Ministerio Fis- 
cal se ejercite en los mismos t4rminos que 
corresponden a los parientes de la persona 

afectada. La enmienda número 61, del Se- 
nador Rodriguez Castaíión, postula supri- 
mir  la palabra "interesada". 

11. La Ponencia considera que de'& 
mantenerse el plazo de ochenta años, ya 
que guarda una cierta correspondencia con 
el que se puede derivar en favor de todo 
el círculo de parientes de la persona afw- 
tada, según el artículo 4.", 2. No obstante 
lo anterior, se estima oportuno dar une 
nueva redacción a este apartado, a fin de 
conseguir una expresión más correcta. De 
otra parte, la Ponencia estima necesario su- 
plir la laguna que contiene el proyecto so- 
bre el plazo en que las personas juridicsts 
pueden promover la acción protectora. Eh 
este sentido, se considera oportuno que di- 
cho plazo sea el mismo que el establecido 
para el Ministerio Fiscal. Por todo lo an- 
terior, se propone que el artículo 4.", apar- 
tado 3, qi-rede redactado en los términos si- 
guientes: 

"A falta de todos ellos, la protección CQ. 

rrespnderá al Ministerio Fiscal, que podrá 
actuar de oficio o a instancia de persona 
interesada, siempre que no hubieren trans- 
currido más de ochenta aiíos desde el fa- 
llecimienfx) del afectaida. Ed mismo plazo 
se observará cuando la protección corres- 
ponda a una persma jurídica designada en 
testamento." 

Artículo 5.' 

1. La enmienda número 38, del Grupo 
Parlamentario de UCD, defiende una lige- 
ra corrección estilística. Las números 62, 
64 y 65, del Senador Rodríguez CastañÓn, 
postulan introducir la referencia al ausen- 
te. La enmienda número 36, del Grupo Par- 
lameiitario de UCD, solicita que se emplee 
la exprsión "disposición testamentrtria" 
en vez de la más simple de "disposición". 

11. La Ponencia estima innecesaria la 
enmienda número 38 y las números 62, 64 
y 65 por los mismos motivos advertidos en 
artículos anteriores. No acepta tampoco la 
enmienda numero 36 en su literalidad, pero 
admite la conveniencia de mejorar la r e  
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d d ó n  del apartado 2 del presente artícu- 1 quede redactado en los términos siguien- 
lo, a fin de que quede claro que sólo las 
personas designadas en testamento podrán 
defender =post mortem" al titular de los de- 
rechos vulnerados. De esta forma, la Ps 
nencia propone el mantenimiento del apar- 
tado 1 y la siguiente redacción para el amr- 
tado 2 

'La misma regla se aplicará, salvo dis- 
posición en contrario del fallecido, cuando 
hayan sido varias las personas designadas 
en su testamento." 

Artículo 6." 

1. La enmienda número 10, del Grupo 
Parlamentario Socialista, defiende sustituir 
el "dies a quo" del plazo para el ejercicio de 
la acción cuando la lesión se hubiese pro 
ducido en vi& de la persona afectada. La 
enmienda número 18, del Grupo Parlamen- 
tario de Senadores Vascos, pretende que el 
plazo de cuatro años sea de "prescripción" 
y no de 'caducidad". La enmienda número 
30, del Grupo Parlamentario de UCD, de- 
fiende la supretsión en el presente articulo 
de la referencia al plazo para el ejercicio 
de la acción y, al mismo tiempo, una co- 
rrección de estílo en todo el artículo. 

11. La enmienda número 10 es retirada 
por el representante del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, no siendo objeto, por tanto, 
de consideración por la Ponencia. La en- 
mienda número 18 es rechazada por la Pe 
nencia por entenderse preferible que el 
plazo sea de caducidad, dade la mayor se- 
guridad jurídica que entraña. La enmien- 
d a  número 30 es aceptada íntegramente 
pcrr la Ponencia por estimar que introduce 
una mejora sustantiva en la redacción del 
precepto y porque la determinación del pla- 
zo para el ejercicio de la acción debe h& 
cerse con carácter general en el artículo 0 . O  

del Proyecto, de tal forma que dicho plazo 
sea aplicable tanto cuando la acción pro- 
tectora sea ejercitada por el titular del de- 
recho lesionado, como por cualesquiera de 
las personas mencionadas en el artículo 4.0 
Por todo ello, se propone que el articulo 0.' 

tes: 
"1. Cuando el titular del derecho lesio- 

nado fallezca sin h a k  podido ejercitar 
por si o por su representante legal las ac- 
ciones previstas en esta Ley, por la~3 cir- 
cunstaní3as en que la lesión se produjo, las 
referidas acciones podrán ejercitarse por 
las personas señaladas en el articulo 4.0 

2. Las mismas personas podrán con& 
nuar la acción ya entablada por el titular 
del derecho lesionado cuando falleciere." 

Artículo 7.O, apartados 1, 2 y 3 

1. La enmienda número 22, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos d e  
fiende la adición de una referencia a cual- 
quier otro procedimiento apto para grabar 
la vida íntima de las personas, como de. 
terminante de una intromisión ilegítima. 
La enmienda número 50, del Senador Fá- 
bregas Giné, propone sustituir la expresión 
"vida íntima" por "vida privada". 

11. La Ponencia, rechaza la enmienda 
número 50 por entender que la expresitm 
"vicia íntima" es mhs precisa y más ajus- 
tada al kmbito da la ley previsto en el ar- 
tículo l.", 1, del Proyecto. Se acepta el es7 
píritu de la emmienda número 22, del Gru- 
po Parlamentario de Senadores Vascos y, 
en su virtud, se propone que el articulo 7.", 
1, quede redactado en los términos siguien- 
tes: 

"El emplazamiento en cualquier lugar de 
aparatos de escucha, de filmación, de dis- 
mitivos ópticos o de cualquier otro me- 
dio apto para grabar o reproducir la vida, 
intima de las personas." 

La Ponencia informa favorablemente los 
apartados 2 y 3, según el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

Artículo 7.0, apartado 4 

1. La enmienda número 4, del Grupo 
Parlamentario Socialista Andaluz, tiende 
rz precisar que la revelación de dato6 pri- 
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vados constituirá una intromisión ilegíti- 
ma cuando su conocimiento hubiese sida 
obtenido por una relación de confianza esr 
tablecida en el ejercicio de una actividad; 
profesional . 

11. La Ponencia, por mayoría, desestima 
esta enmienda por entender que varía sen- 
siblemente el alcance de este apartado. En; 
consecuencia, se propone el mantenimien- 
to del texto del Congreso de los Diputados. 

ArtícuIo 7 . O ,  apartado 5 

1. Las enmiendas número 2, del Grupo 
Parlamentario Socialista Andaluz, y 22, del 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos, 
solicitan que se corrija la omisión de la ex- 
presión "otro procedimiento, de la imagen, 
de una...", que por error de transcripcióni 
no figura en la, publicación de este apar- 
tado. 

11. La Ponencia acepta ambas enmiem 
das y, en consecuencia, propone que el pre- 
sente apartado quede redactado en los tér- 
minos siguientes: 

"La captación, reproducción o publica 
ción por fotografia,, filme, o cualquier otro 
procedimiento, de la imagen de una per- 
sona en lugares o momentm de su vi& pri- 
vada o fuera de ellos, salvo los casos pre- 
venidos en el articulo 8.0, 2." 

Artículo 7 . O ,  apartado 6 

1. La enmienda número 57, del Sena- 
dor Sasasa Miquélez, solicita la inclusión 
de la referencia a la "voz" como una de las 
utilizaciones indebidas que puede provocar 
una intromisión ilegítima. 

11. La Ponenha, por unanimidad, acep- 
ta esta enmienda. En consecuencia, propo- 
ne que el presente apartado quede redac- 
tado en los términos siguientes: 

"La utilización del nombre, de la voz o de 
la imagen de una persona para fines pu- 
blicitarios, comercirtles o de naturaleza 
análoga." 

Artículo 7P, apartado 7 

1. La enmienda número 31, del Grupo 
Parlamentario de UCD, propone la adición 
d e  un inciso, por el que se exceptúa como 
causas de intromisión ilegítima la crítica o 
censura de la actuación de quienes ejerzan 
responsabilidades públicas. 

11. La Pon& acepta por mayoría es- 
ta enmienda, pero corregida ligeramente 
en su redacción. De esta forma, se propone 
que el artículo 7.", 7,  quede redactado en 
los términos siguientes: 

"La divulgación de expresiones o hechas 
concernientes a una persona cuando la di- 
fame o la haga desmerecer en la conside- 
ración ajena, salvo la crítica o censura de 
quienes ejerzan cualesquiera responsabili- 
dades públicas.' 

Artículo 8 . O  

1. La enmienda número 3, del Grupo 
Pariamentario Socialista Andaluz, propone 
sustituir en el apartado 1 la expresión "au- 
toridad competente" por la mhs restringida 
d e  "autoridad judicia.1 competente". La en- 
mienda número 19, del Grupo Parlamen- 
tario de Senadores Vascas pretende am- 
pliar la relación de actuaciones que por de- 
berse a la ley no podrán ser reputadas co- 
rno intromisiones ilegítimas. La enmienda 
número 23, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, propone sustituir la p& 
labra "ilegítimas" por "previstas en la pr& 
cmte ley". La enmienda número 49, del Se 
nador Fábregas Giné, postula la supresión 
del inciso "de acuerdo con la ley". La en- 
mienda número 58, del Senador Portabella 
i Rafols defiende la adición de un inciso 
paxa que se exceptúe de la considerad6nl 
de intromisión ilegítima a las infomaicio- 
nes publicadas en los medios de comunim 
561-1 social tendentes a satisfacer int;ereses 
mlectivos. La, enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario de Senadores Vas- 
c o ~ ,  ai apartado 2, c ) ,  postula la inkodua 
vión de unas precisiones sobre las caricac 
Luras y montajes fotográficos que puedan 
ieterminar intromisiones ilegítimas. La en- 
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mienda número 47, del Senador Pardo 
Montero, al apartado 2, c), postula una li- 
gera corrección de estilo en el mismo. 

11. Las enmiendas númerm 3,19,23 y 49 
son desestimadas por la Ponencia, por en- 
tender que el texto del articulo 8.O, 1, del 
Proyecto garantiza adecuadamente la es- 
fera privada frente a intromisiones ilegí- 
timas, al tiempo que se Wpeh el interés 
público. La enmienda número 58, del Se- 
nador Portabella i Rafols, no es a c e p t a  
por entender que su finalidad ya está BSBC 
gurada tras la, nueva redacción dada al ar- 
tículo 7.", 7, del Proyedo. La enmienda nú- 
mero 20 ee desestimada por entenderse que 
las caricaturas ajustadas al uso social no 
pueden ser  reputadas como intromisiones 
ilegftimas. Se acepta la enmienda núme- 
ro 47 y, en consecuencia, se propone que el 
apristado 2, c), quede redachdo en los tér- 
minos siguientes. al tiempo que se m m t i e  
ne en la forma aprobada por el Congreso 
de los Diputados el resto del artfculo 8.': 

'c)  La información gráfica sobre un su- 
ceso o acaecimiento público cuando la ima- 
gen de una persona determinada aparezca, 
como meramente accesoria. 

La8 excepcionee contempladas en los p& 
rrafos a) y b) no serán de aplicación res- 
pecto de las autoridades o personas que 
dmwmpeñen funciones que por su nature  
leza necesiten el anonimato de la persona 
que las ejerza." 

Artículo 9.0 

1. La enmienda número 24, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos, al 
apartado 1, pretende sustituir la palabra 
'ilegftimas" por la de 'previstas en la pm- 
sente ley". La enmienda número 32, del 
Grupo Parlamentario de UCD, defiende 
una nueva redacci6n para el aparíado 1, 
determinando que la tutela judicial para la 
protección de los derechos contemplados en 
el Proyecto, podrá obtenerse por lasl vías 
procesalee ordinarias o por el procedimien- 
to previsto en el artículo 53, 2, de la Cons- 
titucidn y, en su caso, mediante mcurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. 

- 

Pustula, asimismo, un nuevo contenido del 
apartado 2 del presente artículo, en el qu3 
se señala que la tutela judiciaJ puede com- 
prender las medidas para restablecer al le- 
sionado en el pleno disfrute de sus dere- 
chos y para prevenir intromisiones ilegíti- 
mas ulteriores, previéndow d efecto el d e  
recho de réplica, la difusión de la senten- 
cia y la condena a indemnizar los perjui- 
cios producidos. La enmienda número 42, 
del1 Grupo Parlamentario de UCD, solicita 
la supresión del inciso final del apartado 3, 
sobre beneficios obtenidos por el causan- 
te de la lesión, como elemento para la va- 
loracióin de la indemnización en favar del 
perjudicada. La enmienda número 33, del 
Grupa Parlamentario de UCD propone la 
adición de un nuevo apartado 4, en el aue 
se regula las personas a  la^ que debe co- 
rresponder la indernniza~5ó.n cuando la lec 
sion de los bienes protegidos por la ley se 
haya producido con posterioridad al falle- 
cimiento de su titular. La enmienda núme- 
ro 34, del Grupo Parlamentario de I X D ,  
propone también la adición de un nuevo 
apartado 5 estableciendo un plazo generd 
de un ado para el ejercicio de las acciones 
producidas por intrmisbnes ilegítimas. 

11. La Ponencia desestima la enmienda 
número 24 por entender que el término 
"ilegitimas" contribuye a, definir las intro- 
misiones que pueden ser perseguidas al 
amparo del presente proyecto legislativo. 
Acepta, en cambio. la enmienda número 32, 
porque considera que aporta una redac- 
ción más amplia y precisa a los apartados 
1 y 2 del artículo 9.O Desestima la enmien- 
da número 42 por entender que el benefi- 
cio obtenido por el causante de la lesión d e  
be tenerse en cuenta a efectos de valorar 
la indemnización en favor de los perjudi- 
cados. Se acepta el espíritu de la enmien- 
da numero 33 sobre beneficiarios de la in- 
demnización producida por daños causados 
"post mortem", introduciendo una cierta 
discrecionalidad judicial para graduar la 
forma de distribución de esta indemniza? 
ción. Asimismo, se informa favorablemen- 
te la enmienda número 34 sobre plazo de 
caducidad, pero sustituyendo el plazo de 
un año que se propone por el de cuatro 
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años, al entender que el primero puede 1-0- 
sultar insuficiente para la adecuada pro- 
tección de los derechos contemplados en 
el Proyecto de ley, Como consecuencia de 
todo lo anterior, se propone que el artícu- 
lo 9.” qiiede redactado en los términos si- 
guientes: 

“1. La tutela judicial frente a las intro- 
misiones ilegítimas en los derechm a que 
se refiere la presente ley podrá recabar- 
se por las vías procesales ordinarias o por 
el procedimiento previsto en el articulo 53, 
2, de la Constitución. También podrá wu- 
dirse, cuando proceda, al recurso de am- 
paro ante el Tribunal Constitucional. 

2. La tutela judicial comprenderá la 
adopción de todas las medidas necesarias 
paxa -poner fin as la intromisión ilegítima de 
que se trate y restablecer al perjudicado en 
el pleno disfrute de sus derechos, así mino 
para prevenir o impedir intromisiones ul- 
teriores. Entre dichas medidas podrán in- 
cluirse el reconocimiento del derecho a re- 
plicar, la difusión de la sentencia y la con- 
dena a indemnizar los perjuicios produci- 
dos. 
3. Se mantiene el texto del Congreso de 

los Diputados. 
4. La indemnización por el daño moral, 

en el caso del articulo 4.’ de esta ley, co- 
rresponderá al cónyuge m separado legal- 
mente y a los d e m h  herederos legítimos 
en la proporción en que la sentencia esti- 
m e  que han resultado afectados. En los ca- 
sos del artículo 6.”, la indemnización se en- 
tenderá comprendida en la herencia del 
perjudicado. 

5. Las acciones de protección frente a 
las intromisiones ilegítimas caducarán 
transcurridos cuatro años desde que el le- 
gitimado pudo ejercitarlas.” 

Disposición derogatoria 

1. No ha  sido objeto de enmienda. 

11. La Ponencia propone su mantsni- 
miento en la forma remitida por el Con- 
greso de los Diputados. 

Disposición adicional 

1. La enmienda número 25, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos, pre- 
tende, al igual que en casos anteriores, sus- 
tituir la palabra ”ilegítimos” por la expre- 
sión “previstas en la presente ley”. La en- 
nienda número 48, del Senador Pardo 
Montcro, postula que la presente Disposi- 
ci6n adicional pase a figurar como Dispo- 
sicibn transitoria primera, de tal modo que 
la hasta ahora única Disposición transito- 
ria del Proyecto pase a ser la segunda. 

11. L a  enmienda número 25 es informa- 
d a  en sentido negativo por las mismas ra- 
zones que en casos anteriores. Se acepta, 
en cambio, la enmienda número 48, por 
entender que la calificación como Dispo- 
sición transitoria se corresponde mejor con 
su contenido. En consecuencia, se propone 
que la presente Disposición pase a figurar 
como Dispasición transitoria primera, 

Disposición transitoria 

1. La enmienda número 35, del Grupo 
Parlamentario de UCD, propone una nue- 
va redacción para esta Disposición, en la 
que se advierte que la tutela judicial de 
los derechos contemplados en el presente 
Proyecto legislativo podrá obtenerse por 
cualquiera de los procedimientos estable- 
cidos en la Ley de Protección Jurisdiccior 
nal de ICE derechos fundamentales de la 
persona de 26 de diciembre de 1978. 

11. L a  Ponencia considera que la en- 
mienda número 35 aporta tina mejora en 
relación al texto aprobado por el Congreso 
de los Diputados, ya que este último, al 
hacer una referencia a la, Disposición tran- 
sitoria 2.”, 2, de la Ley Orgánica 211979, de 
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
puede favorecer una interpretación que li- 
mite los procedimientos para la protección 
de los derechos al contencioso administra- 
tiva y al configurado en la Sección 11 de 
la Ley 62/1978, de 26 de diciembre -que 
es lo dispuesto en la citada Disposición 
transitoria 2:. 2--, con 10 cual podrfa pro- 
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ducirse una contradicción con el conteni- 
do del Proyecto en tramitación, que con- 
templa, fundamentalmente, la vía proa+ 
s a l  civil para la protección de los derechos. 
No obstante lo anterior, aun aceptando el 
espíritri de la enmienda, citada, la Ponen- 
cia estima conveniente proponer una re- 
dacción niatizada, en la que se dejen a sal- 
vo las especialidades que establece el Pro- 
yecto do ley ahora informado y e l  posible 
recurso de a.mptu-0. Por todo ello, la Ponen- 
cia defiende que la Disposición transitoria 
(ahora Disposición transitoria segunda) 
quede redactada en los términos siguien- 
tes: 

"En tanto no sean desafl.olladas l a s  pre- 
visiones del artículo 53, 2, de la Constitu- 
ción sobre establecimiento de un procedi- 
miento basado en los principios de prefe- 
rencia y sumariedad, la tutela judicial de 
los derechos al honor, la intimidad perso- 
nal y familiar y a la propia imagen se p 
drá recabar, con las peculiaridades que es- 
tablece esta ley sobre legitimación de las 
partes, por cualquiera de los p r d i m i e n -  
tos establecidos en las Secciones 11 y 111 de 
la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Pro- 
tección Jurisdiccional de los derechos fun- 
damentales de la persona. Agotado el p r o  
cedimienlo seguido, quedará expedito el re- 
curso de amparo constitucional en los su- 
puestos a que se refiere el Capitiilo 1, del 
Título IiI de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional." 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 
3 982.-.Anl;oiiio Fernández-Gdiano Fernán- 
de% Gregorio Mir Mayol, Acenk-Alejandro 
Galván Gonzálcz, Antonio Ojeda Escobar 
v Manuel Viliar Arregui. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY 

Conforme al articulo 18, 1, de la Cons- 
t.itución, los derechos al honor, a la inti- 
midad. personal y familiar y a la propia 
imagen tienen el rango de fundamentales, 
y hasta tal punto aparecen realzados en 

el texto constitucional que el artículo 20, 
4, dispone que el respeta d0 tales derechos 
constituya un limite al ejercicio de las li- 
hrtrtdes de expresión que el propio pre- 
cepto reconoce y protege con el mismo c ~ t -  
rácter de fundamentales. 

El desarrollo mediante la correspondien- 
te Ley Orgánica, a tenor del artículo 81, 1, 
de la Constitución, del principio general de 
garantia de fales derechos contenidos eln 
el citado articulo 18, 1, de la misma cons- 
tituye la €inalidad de la presente ley. 

Establece el articulo 1." de la misma la 
protección civil de los derechos fundamen- 
tales al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen frente a to- 
do género de injerencia o intromisiones ile- 
gítimas. Pero no puede ignorar que dgu- 
nos de esos derechos gozan o previsible 
mente gozarán de una protección penal. 
Asi Ocurre con el derecho al honor. ampa- 
rado por las prescripcicma contenidas en 
el libro 11, titulo X del vigente Código Pe- 
nal, y con determinados aspectos del d e  
recho a la intimidad personal y familiar 
que san objeto de una protección de esa 
naturaleza en el proyecto de nuevo Códi- 
go Penal recientemente aprobado por 01 
Consejo de Ministros. 

Por ello, en los casos que exista la pro 
tección penad tendrá ésta preferente apli- 
cación, por ser sin duda la, de más fuerte 
efectividad, si bien la responsabilidad civil 
derivada del delito se deberá fijar de mer -  
d o  con los criterios que esta, ley esta- 
blece. 

Los derechos ganmtizados por la ley han 
sido encuadrados por la doctrina jurídica 
más autorizada entre los derechos de la 
personalidad, calificación de la que obviar 
mente se desprende el ca.rmr de irrenun- 
ciable, irrenunciabilidad referida coln ca- 
rácter genérico a la protección civil que la 
ley establece. 

En el artículo 2.0 *se regula el ámbito de 
protección de los derechos a que se refie 
re. Adsrn-h de la délimitación que pueda 
resultar de las leyes, se estima razonable 
admitir que en lo no previsto por ellas la 
esfera del honor, de la intimidad persoiial 
y familiar y del uso de la imagen esté de- 
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terminada de manera decisiva por las 
ideas que prevalezcan en cada momento 
en la sociedad y por el propio concepto que 
cada persona según sus actos propios man- 
tenga al respecto y determine sus pautas 
de comportamiento. De esta, forma, la 
cuestión se resuelve en la ley en términos 
que permiten al juzgador la prudente d o  
terminación de la esfera de protección en 
función de datos variables según los tiem- 
pos y las personas. 

Los derechos protegidos en la ley no puec 
den considerarse absolutamente ilimitados. 
En primer lugar, los imperativos del intec 
rés público pueden hacer que por ley se 
autoricen expresamente determinadas en- 
tradas en el ámbito de la intimidad, que 
no podi-án ser reputadas ilegítimas. De 
otro lado, tampoco tendrán este carácter 
las consentidas por el propio interesado, 
posibilidad ésta que no se opone a la irre- 
nunciabilidad abstracta de dichos dere  
chos, pues ese consentimiento no implica 
la absoluta abdicación de los mismos, sino 
tan sólo el parcial desprendimiento de al- 
guna de las facultades que los integran. 
Ahora. bien, la ley exige que el mnsenti- 
miento sea expreso, y dada la índole piar- 
ticular de estos derechos, permite que pue- 
da ser revocado m cualquier momento, 
aunque con indemnización de los perjui- 
cios que de la rmocación se siguieren al 
destinatario del mismo. El otorgamiento 
del consentimiento cuando se trate de me- 
nor& o incapacitados es objeto de las pres- 
cripciones contenidas en d rlrtículo 3 . O  

En los articulas 4.0 al 6.' de la ley se con- 
templa el supuesto de fallecimiento del ti- 
tular del derecho lesionado. Las consecuen- 
cias del mismo en orden a la protección de 
estos derechos se deterkninan según el m e  
mento en que la lesión se produjo. Aunque 
la muerte del sujeto de derecho extingue 
los derechos de la personaiidad, la memo- 
ria de aquél constituye una prolongación 
de esta última que debe también ser tuts 
lada por el Derecho, por ello, se atribuye la 
protección m el caso de que la lesión se 
hubiera producido después del fdlecimien- 
to de una persona a quien ésta hubiera d e  

signado en su testamena en defecto de ella 
a lw parientes supervivientes, y, en últi- 
mo término, al Ministerio Fiscal con una 
limitaciún temporal que se ha estimado 
prudente. En el caso de que la lesión tenga 
lugar antes del fallecimiento sin que el ti- 
tular del derecho lesionado ejerciera las 
acciones reconocidas en la ley, sólo subsis- 
tirán éstas si no hubieran podido ser ejer- 
citadas por aquél o por su representante 
legal, pues si se pudo ejercitarlas y no se 
hizo existe una fundada presunción de que 
los actos que objetivamente pudieran cons- 
tituir lasimes n o  merecieron esa conside- 
ración a 1'0s ojos del perjudicado o su re- 
presentante legal. En cambio, la acción ya 
entablada si ser& transmisible porque en 
este caso existe una expectativa de dere- 
cho a la indemnización. 

La definición de las intromisiones o in- 
jermcias ilegítimas en el ámbito protegi- 
do se lleva a cabo en los artíc~ulos 7.O y 8." 
de la ley. El primero de ellos recoge en tér- 
minos de razonable amplitud diversos su- 
puestos de intromisión o injerencia que 
pueden darse en la vida real y coinciden 
con 106 previstos en las legislaciones pro- 
tectoras existentes en otros paises de des- 
arrollo social y tecnológico igual o supe- 
rior al nuestro. No obstante, existen casos 
en que tales injerencias o intromisiones no 
pueden considerarse ilegítimas en virtud 
de razonesl de interés público que imponen 
una Ilmitación de las derechos individua- 
les, como son los indicados en el artícu- 
lo 8." de la ley. 

Por último, la ley fija, en su artículo 9.", 
de muerdo con lo prevenido en el artícu- 
lo 53, 2, de la Constitución, el cauce legal 
para la defensa frente a las injerencias o 
intromisiones ilegítimas, asf como las pre 
tensiones que podrá deducir el perjudica- 
do. En lo que respecta a la indemnización 
de perjuicios, se presume que éstos existeni 
en todo a s o  de injerencias o intromisiw 
nes acreditadas, y comprenderán no sólo la 
de las perjuicios materiales, sino también 
la de los morales, de especial relevancia en 
este tipo de actos ilícitos. En tanto no sea 
regulado el amparo judicial, el proyecto 
considera de aplicaciónt al efecto la Ley de 
Protección Jurisdiccional de los derechos 
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de la persona de 28 de diciembre de 1978, 
a cuyo ámbito de protección han quedado 
incorporados los 'derechos al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen por la Disposición transitoria,  se^ 

gunda, 2, de la Ley Orghnica 2í1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones gemrales 

Artículo 1.' 

1. El derecho fundamental al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la pro- 
pia imagen, garantizado en el artículo 18 
de la Constitución, será protegido civil- 
mente frente a tcdo género de intromj- 
siones ilegítimas, de, acuerdo con lo esta- 
blecido en la presente Ley Orgánica. 

2. Cuando la intromisión sea constitu- 
tiva de delito, se estará a 10 dispuesto en 
el Código Penal. No obstante, serán apli- 
cables los criterios de esta ley para la de- 
terminación de la responsabilidad civil de- 
rivada de delito. 
3. EL derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen 
es irrenunciable, inalienable e imprescrip 
tible. L a  renuncia a Ia protección prevista 
en esta ley será nula, sin perjuicio de los 
supuestos de autorización o consentimien- 
la a que se refiere el artículo 2." de esta 
ley. 

Artículo 2 . O  

1. La protección civil del honor, de la 
intimidad y de la propia imagen quedar& 
delimitada por las leyes atendiendo a los 
usos sociales y al ámbito que, por sus pre 
pios actos, mantenga cada persona reser- 
vado pasa si misma o su familia. 

2. No se apreciará la existencia de in- 
tromisión ilegítima en el ámbito protegido 
cuando estuviere expresamente autorizada 
por ley o cuando el titular del derecho hu- 
biese otorgado al efecto su consentimiento 
expreso. 

3. El cansentimiento a, que se refiere el 
párrafo anterior será revocable en cual- 
quier momento, pero habrán de indemni- 
zarse, en su caso, los d d o s  y perjuicios 
causados, incluyendo en ellos las expecta- 
tivas justificadas. 

Articulo 3P 

El consentimiento de los menores e inca- 
paces deberá prestarse por su representan- 
te legal, de acuerdo con la legislmión ci- 
vil. 

Artículo 4 . O  

1. La protección civil del honor, la in- 
timidad o la imagen da una persona falle- 
cida, corresponde a quien ésta haya desig- 
nada a tal efecto en su testamento. La de- 
signación puede recaer en una persona ju- 
rídica. 

2. No existiendo designación alguna o 
habiendo fallecido también la persona de- 
signada, estarán legitimada pasa reca.bar 
la proteccibn el cónyuge, los descendien- 
tes, ascendientes y hermanos de la perso- 
na afectada que viviesen al tiempo de su 
fallecimiento. 
3. A falta de todos ellos, la protección 

corresponderá a1 Ministerio Fiscal, que PO- 
drb actuar de oficio o a instancia, de per- 
sona, interesada, siempre que no hubiwen 
transcurrido rnás de ochenta años desde 
el fdecimiento del afectado. El mismo 
plazo se observará cuando la protección 
corresponda, a una persona juridica desig- 
nada en testamento. 

Artículo 5.0 

1. Cuando sobrevivan varios parientes 
de los señalados en el artti<;.ulo anterior, 
cualquiera de ellos podrá ejercer las ac- 
ciones previstas para la protección de los 
derechos del fallecido. 

2. La misma regla se aplicará, salvo 
disposición en contrario del fallecido, cuan- 
do hayan sido varias las personas designa- 
das en BU testammb4 
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Artículo 6.' 

1. Cuctndo el titular del derecho lesior- 
nado fallezca sin haber podido ejercitar 
por sí o por su representante legal las ac- 
ciones previstas en esta ley, por las circuns- 
tancias en que la lesión se produjo, l a s  re- 
feridas acciones podránl ejercitarse por las 
personas se!íídada.s en el artículo 4 . O  

2. Las mismas personas podrán conti- 
nuar la. acción J'a entablada por el titu- 
lar del derecho lesionado cuando fdleciere. 

CAPITULO 11 

De la protección civil del honor, de la 
intimidad y de la propia imagen 

Artículo 7.' 

Tendrán la consideración de intromisio- 
nm ilegítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 2 . O  de esta ley: 

1. El emplazamiento en cualquier lugar 
de aparatos de escucha, de filmación, de 
dispositivos ópticos o de cualquier otro 
medio apto para grabar o reproducir la 
vida, íntima de las personas. 

2. El conocimiento mediante la utiliza- 
ción de aparatos de escucha, dispositivos 
ópticos, o par cualquier otro procedimien- 
to, de hechos de la vida íntima de las per- 
sonas, o de manifestaciones o cartas pri- 
vadas no destinadas a quien haga uso de 
tales medios, así como su grabación, regis- 
tro o reproducción. 
3. La divulgacion de hechos relativos a 

la vida privada de una persona. o familia 
que efecten a su reputación y buen nom- 
bre, así como la reivelación o publicación 
del contenido de cartas, memorias u otros 
escritos personales de carácter íntimo. 

4. Lat revelación de datos privados de 
una persona o familia conocidos a traves 
de la actividad profesional u oficial de 
quien los revela. 

h. captacih, reproducción o publica- 
ción por fotografía, filme, o cualquier otrc 
procedimiento, de la imagen de una perso 
na en lugares o momentos de su vida pri 

5. 

rada o fuera de ellos, salvo los casos pre- 
renidos en el artículo 8 .O,  2. 

6. L a  utilización del nombre, de la voz 
1 de la imagen de una persona para fines 
iublicitarios, comerciales o de naturaleza 
tnáloga. 

7. La  divulgación de expresiones o he- 
:hos concernientes a una persona cuando 
ia difame o la haga desmerecer en la coln- 
iideración ajena., salvo la crítica o censu- 
-a de quienes ejerzan cualesquiera respon- 
iabilidades públicas. 

Artículo 8." 

1. No se reputarttii, con carácter gene7 
ral, introniisiones ilegítimas las actuacio- 
nes autorizadas o acordadas por la auto- 
ridad competente de acuerdo con la ley, 
3n investigación de los delitos o en interés 
ie  la Administración de la Justicia, ni 
mando predomine un interés histórico, 
Zientífico o cultural relevante. 

2. En particular, el derecho a la propia 
imagen no impedirá: 

Su captación, reproducción o publi- 
cación por cudquier medio, cuando se tra- 
te de personas que ejerzan un cargo públi- 
co o una profesión de notoriedad o proyec- 
ción pública y la imagen se capte durante 
un acto público o en lugares abiertos aJ 
público. 
b) La utilización de la caricatura de di- 

chas personas, de acuerdo con el uso so- 
cial. 

c) L a  información gráfica sobre un su- 
ceso o acaecimiento público cuando la ima- 
gen! de una persona, determinada aparezca 
como meramente accesoria. 

Las excepciones contempladas en los pá- 
rrafos a)  y b) no serán de aplicación res- 
pecto de las autoridades o personas que 
desenipeñen funciones que por su natura- 
leza, necesiten el anonimato de la persona 
que las ejerza. 

a) 

Artículo 9." 

1. L a  tut.ela judicial frente a las intro- 
misiones ilegítimas en los derechos a que 
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se refiere la presente ley podrá recabasse 
por las vías procesales ordinarias o por el 
procedimiento previsto en el artículo 53, 2, 
de la Constitución. También podd acudir- 
se, cuando proceda, al recurso de mpam 
ante el Tribunal Constitucional. 

2. La tutela judicial comprenderá la 
adopción de todas las medidas necesarias 
para poner fin a la intromisión ilegítima de 
que se trate y restablecer al perjudicado en 
el pleno disfrute de sus derechos, así como 
para, prevenir o inipedir intromisiones ul- 
teriores. Entre dichas medidas podrán in- 
cluirse el reconocimiento del derecho a n+ 
plicar, la difusión de la sentencia y la con- 
dena a indemnizar los perjuicios produci- 
dos. 

3. La existencia de perjuicio se presu- 
mirá siempre que se acredite la intromi- 
sión ilegítima. La indemnización se exten- 
derá al daño moral que se valorará aten- 
diendo a las circunstancias del caso y a la 
gravedad de la lesión efectivamente pro- 
ducida, para lo que se tendrá en cuenta, 
en su caso, la difusión o audiencia del me- 
dio a t.ravés del que se haya producido. 
También se valorará el beneficio que haya 
obtenido el causante de la lesión como con- 
secuencia de la misma. 

4. La indemnización por el daño moral, 
en el caso del articulo 4.O de esta ley, c(r 
rresponderá al cónyuge no separado legal- 
mente y a los demás herederus legítimos 
en la proporción en que la sentencia esti- 
me que han resultado afectadcs. En los ca- 
sos del artículo 6.". la indemnización se 
entenderá comprendida en la herencia del 
perjudicado. 
5. Las acciones d O  protección frente a 

las intromisiones ilegítimas caducarán 

transcurridos cuatro &os desde que el le 
@timado pudo ejercitarlas. 

Disposicion derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes de igual o inferior rango se opongan a; 
lo prevemido en la presente Ley Orgánica. 

Disposición transitoria primera 

En tanto no se promulgue la normativa 
prevista 0n el artículo 18, apartado 4, de 
la Constitución, la protección civil del h o  
nor y la intimidad personal y familiar 
frente a las intromisiones ilegítimas deri- 
vadas del uso de la informática se regu- 
lará por la presenk ley. 

Disposición transitoria segunda 

En tanto no sean desarolladas las pre- 
visiones del artículo 53, 2, de la Constitu- 
ción sobre establecimiento de u n  procedi- 
miento basado en los principia de prefe- 
rencia y sumasiedad, la tutela judicial de 
los derechos al honor, Ia intimidad persa 
nal y familiar y a la propia imagen se po- 
drá recabar, con las peculiaridades que es+ 
tablece esta 1 4  sobre legitimación de las 
partes, port cualquiera de los procedimien- 
tos establecidos en las Secciones 11 y 111 de 
la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Pro. 
tección Jurisdiccional de los derechos fun- 
damentales de la persona. Agotado el pni- 
cedimienta seguido, quedar& expedito el IW 
curso de amparo constitucional en los su- 
pue&~s a que se refiere el Capítulo 1, del 
Título 111 de la Ley Orgánica 211979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional. 

-44- 



IInprline: RIVADPNeYRA. 5. A.-MADRXD 

Cuesta de San Vlcente. 28 Y 36 

Telbfono 247-23-00, Madrid (8) 

 emito iepi i :  M. IX.OBO-IWI - 


